
 
 
 
 

 
 
Anexo VI: DECLARACIÓN RESPONSABLE SOBRE CONDICIONES ESPECIALES DE 
EJECUCIÓN (art. 202 LCSP) 
 
Don/Doña .........................................................., con DNI/NIE nº ......................, en nombre y representación 
de la empresa ........................................................................, con NIF .................................., que presenta 
oferta en el procedimiento de contratación………………………………………………………………….. , 
 
DECLARA BAJO SU RESPONSABILIDAD que conoce y acepta las condiciones especiales de ejecución 
previstas en el Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares y que, en caso de resultar adjudicataria, dará 
cumplimiento, al menos, a una condición social o a una condición ambiental de las que se indican a 
continuación, marcando las opciones elegidas: 
 

1. Carácter medioambiental:  

 La retirada y reciclado o reutilización de todo el embalaje que se genere en desempeño de las tareas 

derivadas del servicio. 

 Reducción del volumen de residuos depositados en vertederos. 

 El uso de envases reutilizables, especificando dichas medidas. 
 

2. Carácter social:  

 Que cuenta con una plantilla con un porcentaje de personas fijas con discapacidad superior al que exige 

la legislación nacional (>2%). 

 Medidas concretas que favorezcan la conciliación de la vida personal y laboral de las personas 
trabajadoras adscritas a la ejecución del contrato, tales como flexibilidad de horarios laborales de entrada 
y salida en el trabajo y de las pausas o descanso para comida, café, etc.; realización de formación interna 
de la organización en horario laboral, o bien, en parte de éste; no establecer reuniones en tiempo límite de 
descanso. 

 
Asimismo, se compromete a acreditar el cumplimiento de la referida condición ante el Órgano de Contratación 
cuando sea requerido para ello. 
 
El licitador es consciente de que las obligaciones anteriores tienen la consideración de condiciones especiales 
de ejecución del contrato, de conformidad con el artículo 202 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de 
Contratos del Sector Público, y que su incumplimiento podrá dar lugar a la resolución del contrato en los 
términos previstos en el Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares. 
 
Y para que así conste, firma la presente declaración responsable en ..................................., a ....... de 
.............................. de 20.... 
Firma y sello del licitador: 
........................................................... 
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